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GOBIERNO DE l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
Núm. 986

Circular 'núm. 271.
El Sr. Subsecre^nrio del Ministerio de la Goberna

ción con fecha 7 del corriente, me comunica la Real 
orden que sigue. . .

Hxcmo. Sr.— La Reina O. g-J de confdrmidod 
con lo propuesto por el Inspector de la Guardia ci
vil, ha tenido á bien disponer que cuando los des
tacamentos de diéha arma pdr circunstancias espe 
ciales se reconcentren en algún ponto, adopte V. H. 
las dispOsicidnes convenientes para <jue los Alcaldes 
de los pueblos de donde se ausente la referida fuer—# 
za reciban bajó inventario el utensilio perteneciente 
á la misma y ediden deque nd sufra deterioro al
guno. De Real orden corriunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes.

Lo que se inserta en este periódico oficial d fin de 
que llegue d conocimiento de los Alcaldes délos pue
blos de esta provincia para su puntual cumplimiento.

Zaragoza 10 de Setiembre 1853 .= Miguel Tenorio. 
Núm 987

Circular núm 272
Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se mé 

lia comunicado con fecha 12 de Agostó último la Real 
ófden (¡ue sigue.

Excmo. Sr.—Con el fin de evitar qtie personas agenas 
á las diferentes facultades de la ciencia de curar pue
dan hacerse por medios ilegítimos con títulos profe
sionales de las mismas y de conformidad con lo pro
puesto por el Ministerio dé Gracia y Jiisticia , la 
Reina (q D. gj se ha servido resolver qde remita 
V. E. á este Ministerio los respectivos á los profe
sores que fallezcan en esa provincia, cscepto en el caso 
de que lo reclamaren sus familia^, pues entonces sé 
les entregarán después de horadados é inülihzadoá 
dando conocifniento á este Ministerio. De Real (irden 
lo digo á V. E. para los efectos correspondientes

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofeial 
para su debida publicidad ti d fin de que los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia ij los Subdelegados de 
Sanidad de los respectivós distritos procuren la remisión 
de los mencionados títulos, recogiéndolos al efecto de los 
parientes de los profesores difunivs. ¿aragoza 10 Se
tiembre 1853.—.Miguel Tenorio.

Núm. 988
Circnlar úúm. 273

A pesar de las fepelf-las circulares insertas en el Bo
letín oficial déla provincia,-para que los pueblos hagan 
el envio de las cucólas niunicipaks, de Benelicencia y 
de l‘o>itos del ano próximo pasado , hay todavía un 
número considerable que désaténdiéndo sus deberes; 
no procuran jamás cumplir, sino cuando á éllo se le 
estrecha con medidas' de itigor. En este estado se en- 
cuentrpn los de la relación subsiguiente, y como una 
murosidad de esta naturaleza merezca el oportuno cor
rectivo, tanto nías, cúanlo que motiva el no poder dar 
cumplimiento á varias disposiciones del Gobierno dé 
S. M , he dispuesto conminar á los Alcaldes, secre
tarios v depositarios del año próximo pasado , •juntá- 
mente que, í los actuales con la multa de 300 rs vtL,- 
que indefectiblemente se les exigirá, si en el preciso 
término de veinte dias no presentan las cuentas, que 
por los mencionados conceptos tienen en descubierto. 
Zaragoza 9 de SeliciDbre de 1853.—Miguel Tenorio.

han presentado las cuentasRelación de los pueblos, que no 
municipales del año 1852 ,

Partido de Ateca. Berdejo. Buhierca. Clarés. Con
tamina. Embid de Ariza. Malanquilla. Monreal de 
Ariza. Móntenle. Valtorres. Villarroya de la Sierra.

Partido de Belchile. . Jaülin. Moneva. Samper del
Salz Villanueva del Huerha. „

Partido de Borja. Ainzon Alberile. Calcena. Frés- 
cano. Gallur. Luceni. Magallon. Novillas. Pozuelo. 
Trasobares.

Partido de Calatayud. Arandiga. Embid de la Ri
vera. lluérmeda. Illueca. Jarque. Maluenda. Morata 
de Giloca. Olvés. ParacuelloS de la Ribera. Sediles. 
Señoría de Terror. Tener. Tierga. Vehlla de Gdoca. 
Castejon de Álarva. „

Partido de Cuspe. Chiprana. Escatron. Fabara. la- 
yon. Méquihenza. Nonaspe.

Partido Ue Daroca. Abanto. Acered. A nenio. Ba- 
dules. Balconchan. Fombuena. Fuentes de Giloca. Ga- 
ílocanta. Las Cuecas. Lechon. Manchones. Mara. Mie-^^ 
des. Monton. Murero. Nombrevilla. Pardos. Romanos.^ 
Torralva de los Frailes. Valdeborna. Villanueva do 
Giloca. Villarreal. •

Partido de Ejea. Ejea. Erla. Farasdues. Las le- 
drosas. Morillo de Gallego. Orés. Remolinos

Partido de La Almunia. Alcalá de Ebro. Alfamen. 
Almonacid de la Sierra. Calatorao. Chodes. Epila. La 
Almunia. Longares. Morata de Jalón. Pedrota. Plasencia 
de Jalón.

Partido de Pina. Alforque. Farlete. Monegnllo.
Osera. Quinto. Velilla de Ebro. ,

Partido de Sos. Fuencalderas. Isuerre. Longas. Mal- 
pica. Pintano. Ruesta. Sádaba. Salvatierra. Sigues. 
Uncastillo,

Partido de Tardona Alcalá de Moncayo. Anon. 
Grisvl. Los Fajos. San Martin de Moncayo. Tarazona.

Partido de taragoza. El Burgo. Juslibol. Leciñena. 
Mana. Perdiguera. San Mateo de Gallego. Sobradie!. 
Torres de Berrellcn. Villanueva de Gallego. Zuera. 
Las Casetas.
Reíativamenle tí los de Pósitos ij de Beneficencia solamente 

han sido presentadas las de los pueblos siguientes.
POSITOS.

Ibdes. Campillo. Castejon de las Armas. Lavilueña. 
Valtorres. Sisamon. Calmarza. Bordalva. Jaraba. Bi- 
silnbre. Boquiñeni. Purujosa. Fréscano. Agón. Tala
mantes Letux. Cinco Olivas. Fayon. Santa Cruz do 
Toved. Terrer. Señoría de Terror. Tierga. Torralvilla. . 
Aldehuela de tiestos, torralva de los Frailes. Cer- 
verüi'la. EncinaCorba. Gallocanta. Ores. í-dstejon de 
Valdejasa Lumpiaque. Sos. Urries. Malpica. Lorbés. 
Tiermas. Castibscar. Tabuenca. Cunchilfos. El Buste. 
Lilago. Novallas. Vierlas. Villamayor. Alfajarin. Tor
recilla de Valmadrid.

BENEFICENCIA.
Caspe. Cariñena. Borja. Tausle. 

Núm 989.
Circular núm. 274.

• No habiéndose presentado proposición alguna en 
la subasta de la construcción de la cárcel de La Al
munia celebrada el día 20 de Agosto último, tendrá 
lugar la tercera el 25 del actual en la forma que se 
espresa en las condiciones económicas insertas á con
tinuación. '

La subasta se verificará á las doce del mencionado 
día en el salón de sesiones del Gobierno de provin
cia y cu su casa consistorial de La Alnmuia. Los 
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p!f»no9 y condiciones fdcnítntívns errarán de manifies
to en la .Secretaría del Gobierno para que de ellos 
puadan enterarse los que gtisreo entrar en licita
ción. Zaragoza 10 Setiembre 18o3.-Miguel Tenorio.

Pliego de condiciones ba^o Ls que se snctt A snbns- 
ía la construcción de las cárceles de La Almunia.
1.a La construcción de las cárceles ha de veri

ficarse con entera sujeción á lo dispuesto en el plano, 
de condiciones facultativas ó memoria qnwa unida al 
espediente.

*2.a No se admitirá prnposici'on alguna que esce- 
da de la cantidad de ciento diez y nueve mil, cua
trocientos veinte y cuatro reales vellón, en que ha 
sido presopueitada la obra de la cárcel por el ar
quitecto D. José Varga.

3 .a Al contratista se le satisfará al concluir ca
da dos meses la obra hecha durante ellos un des
cuento de una quinta parte que quedará reservada 
hasta hallarse finalizadas las obras como flatiza.

•Va Hl Sr. Gobernador de la provincia nombra* 
rá un ingeniero 6 arquitecto que tase las obras he
chas y con la certificación de la tasación <te espedí» 
ra libramiento de su importe contra la Depositaría 
del Gobierno de provincia, escepto en su quintil 
parte que quedará reservada st-giin se espreto en la 
condición anterior. Nunca ge entregará por el resul
tado de toda la obra mas que la cantidad en que 
haya quedado el remate.

5 .a El mismo ingeniero <» arquitecto nombrado 
por el Sr. Gobernador vigilará é inspecíonará que 
Jas obras se hagan con toda solidez y con sujeción al 
pliego de condiciones facultativas y plano aproba
do; siendo de cuenta del contratista el pago de los 
honorarios de reconocimiento ni ingeniero ó arquitecto.

6 .a Finalizadas todas las obras y recibidas por el 
ingeniero ó arquitecto nombrado por el Sr. Gober
nador de la provincia, se espedirá libramiento de la 
parte reservada, como fianza, en la misma forma que 
se dispone en la coedicíon 4.a

7 .a El contratista queda sujeto á lo dispuesto en 
el reglamento de obras públicas.

8 .a Las obras para la nueva cárcel han de daf 
principio precisamente á los veinte dias de otorga-* 
da ¡a escritura de contrata, y no lían de dorar to
das ellas mas que un año , de modo que al ano y 
veinte días contados desde el otorgamiento de la es
critura han de quedar completamente construidas 
Jas nuevas cárceles.

9 .a Se verificará doble subasta en el Gobierno 
de provincia, y ante el Alcalde constitucional y 
Regidor Síndico de Lo Almutiia.

10 . Para presentarse como licitador en la subas
ta, ha de hacerse precisamente un depósito de seis 
mil reales en metálico en la Depositaría del Gobier
no de esta provincia 6 en la de fondos municipales 
de La Almutiia, retirándole los interesados It/ego de 
terminado el acto del remate, á escepcíon del que 
corresponda fll mejor postor en ambos puntos que 
se retendrán hasta que se haya aprobado la subas-» 
to, devolviéndose entonces al que se quede sin la 
obra, y reteniéndose el de aquel á cuyo favor ha
ya oefinitivamenre quedado el remate, hasta que con 
¡a quinta parte reservada en la condición tercera 
restrlre se complete aquella suma.

11 . Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos y se entregarán con medía hora de anticipación 
al acto del remate. Para estenderlas se observará la 
fórmula siguiente. » Me conformo en construir las nue
vas cárceles de la villa de La Alrtiunia en el tér
mino y con sujeción al plano y condiciones facul
tativas que resultan del espediente y bajo las condi
ciones espresadas en el pliego aprobado por el señor 
Gobernador de esta provincia pOr el precio de 

rs. vn. y para asegurar esta pro
posición, presento la fianza estipulada de seis mil 
reales vellón efectivos.

1'2. La lectura de los referidas proposiciones se 
hará públicamente, reservando el nombre de Jos pro

ponentes , y sí no se hallaren redactados en los tér
minos que espresa la condición anterior, si no acom
pañan a ellas el documento para la fianza ó esce- 
diese del precio fijado en la condición 2.a, serán 
declaradas nulas ó como no hechas para el acto 
del remate.

13 A cada proposición acompañará un distinto 
pliego cerrado, y con el mismo lema otro con la 
firma y domicilio del proponente»

11. El relrtate se adjudicará al licitador cuya 
proposición resulte ser la mas ventajosa de las que 
no esceden del precio fijado en la condición 2.a, pero 
si se presentaren en cada puesto de los de la subas* 
ta dos ó mas proposiciones enteramente iguales, se 
abrirá licitación por el término de quince minutos 
entre los interesados en ellas únicamente, v la ad
judicación se deciará interinamente en el que resul* 
tare mejor postor en Zaragoza ó La Almunia y de
finitivamente en el que apareciese mejor postor de 
los dos; llegada qUe sea la noticia al Sr. Goberna
dor del resultado de la subasto en La Almunia. Loí 
demás licitadores retirarán sus depuróos en la forma 
que se cipresa en la cbrtdicion 10 y los pliegos 
cerrados que contengan el nombre y domicilio.
e15. Caso de que el mejor postor de ¿aragoza 

y La Almunia hubiesen ofrecido cantidad igual , se 
señalará nuevo día por el Sr. Gobernador para la 
subasta que habrá de celebrarse en el Gobierno de 
provincia entre los dos licitadores por espacio de 
quince minutos, quedando adjudicada la subasta ai 
que resultare mejor postor.

16. Será de cuenta del contratista el importe de 
la escritura, papel sellado y una copia para el Go
bierno de provincia.

ten. 990. _
Circular núm, 275.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia em
pleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán la 
captura <lel sugeto i|üe á continuación se espresa , y 
caso de conseguirla lo remitirán bien escoltado á dis
posición tic la autoridad que lo reclama. Zaragoza 
10 de Setiembre de 1853.—P. O. E. S. í.—Saturni
no Palacios.

Policarpo Guerrero, casado, natural y vecino do 
lllueca, de 34 años de edad, estatura regular, pelo 
negro, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, cafa 
regular, color trigueño, hoyoso de viruelas} viste cal- 
ion corto de paño royo, chaleco de id , faja de sarja 
azul, chaqueta de paño royo todo de mediano uso, 
calcillas azules, alpargatas abiertas, Camisa de cáñamo 
y pañuelo en la cabeza encarnado de mosolina.

Lo reclama el Sr. Juez de 1.a instancia de Cala- 
tayud.

Num. 991.
Don José Labadiét lúdanle del seslo tercio de 

la. Guardia civiU Juez fiscal de la, causa (pie 
se sique contra el Guardia de segunda clase 
Juan Velar5 acusado de falla de vigilancia 
en la custodia del preso Manuel Grimalque 
se (ugó de la casa Cuartel de Calatagud. el 
día 29 de Abril último.

Ignorando el paradero del citado fügado Ma
nuel Grima!natural deParacucllosdeGilncaen 
esta provincia, y siendo de suma importancia 
su declaración en la causa referida! nago uso 
de las facultades que corno Juez liscal me es- 
tan conferidas; y en su consecuencia por el 
presente llamo, cito y emplazo por tercer 
edicto y pregón al dicho Manuel Grimal, 
para que en el término de diez dias con
tados desde la fecha, comparezca en ia casa 
cuartel de esta capital, á prestar declaración 
6 diga el plinto en que se encuentre; pues 
de no hacerlo asi le parará el perjuicio á que 
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híiva ingar. Fígose^ pnbliqüese y bregóneso 
este edicto para que llegue á noticia dd íódbs> 
Zaragoza 9 de Setiembre de 1853.— José 
Labadie.—Por su mandado, El Guardia es
cribano de ia causa, Pascual Orliz.

Num 992.
1^. IMurton Sant Ortis, Audüoi* general de Gtternl rl¿ 

Aragón, y Magistrado de ia Audiencia v': si-, territon».
Poi el presente mi tercero edicto cito, llamo y 

emplazo a Sebastian Viñes, natural de Peralta dé 
Alcofea, hijo de D. Jaime y de Doña Joaquina La- 
borda, de oficio sastre, para que dentro del término 
de nrteve dias se presente en la cárcel nocional dé 
esto ciudad á contestar los cargos que le resultad 
en le causa que por su fraudulenta introducción ert 
el ejército como substituto pdr el cupo de Peralta 
de Navarra y reemplazo del año Í8í6, se intruye 
en este Juígadd de ja Capitanía general de Araghrl 
y *ú Bicribania principal que está á cargo del in
frascripto; en la inteligencia que de lo contrario 
será declarado tebelde y contumnz; y le parata el 
perjuicio que Haya lugar. Dado en taragoza á G 
de Setiembre de 18o3.=Ft¡larlon Sauz Orfiz ^Por 
maridado dé srl Sría., I); lonquin Labtador

Kiun. 993.
Don Maitucl Fermf Júeí ríe prinicí-á ingA 

tanda dd Distrito del Pilar de ZárUqósd.
Por el presénte sé inta, llattia y titiiplaía por üllimd 

edicto y pregón á .luatl Hoyo, que habitaba en üna 
de las casas inmediatas al pítenle de Gállego dé es
ta ciüdad, contra qUitin estoy procedimnlo criminal
mente de oficio i Sobré intento db tldlatiori d ía niñá 
Jorga García su convecina, para que dentro del tér
mino dti tetcérd dia, Se présente 6‘n las éáróeltis nació 
nales de esta Capital dé rojas adfcntrti .i oir los car
gos que contra él mismo resultan ; pües cu liacérld 
así, se le administrará justicia en lo que la tuviere, y 
en Otro caso SO sustanciará la catisa éri fébeídiá con 
los estrados del Juzgado, parándole el perjuiéio dué 
hav» fugar. Dado e» Zafaba á 8 de Setiembre dé 
1853.—Mahtiel l erfer.—Por mandado de sü Sría , 
Francisco Campillo ’

PAKTK NO OFlClAt
Formulario arreglado á las instrucciones 

y ordenes vigentes para la mejor instrucción 
de los espedientes de encabezamiento de con
sumos; muy útil á los Ayuntamientos v demas 
personas interesadas en los arriendos . por 
la economía de gastos. Se vende al módico 
precio de cuatro redles vellón en la impren
ta del Boletín oficial, calle del Temple nó- 
mero 23. 1

Ldsyerbds de Lii ocho esterzat 6 pdrtUas del 
monte de S.istdgo y L.s de U dehesa del torino se 
arriendan pot tin díio 6 sea inuetnadd detde 1 o dc 
Noviembre próximo hasta 3 de Mdyd siguiente : loS 
que deseen interesarse en este arriendo dlrmrdn $l<s 
proposiciones d Id adníinistración ¿eneral del Exento 
Sr. Conde de Sastaca en Zaragoza talle del Coso mí*, 
■mero 1b3 en h que $C maníjeStardu Lis condiciones 
que han de regir en el, y ctt^i súbaStd Se se fíala pa
ra el día once del próxinío mes de Octubre d laíonce 
fie su mañana, quedando re Matado d favor del me- 
jor postor siendo admisibles las Mandas.

Las yerbas y caza del soto llaülad) de Belldque ■ 
sito en los términos de la villa de Pina, se arrien
dan por tres años. Asimismo se arrienda el goce de 
las yerbas de los dos acampos llamados PerdisKe- 
ras y Calvero, sitos en los términos de dicha villa 
de lina, por tres años que dardn principio en 11. o 
de Noviembre próximo, todo'perteneciente utExcnío. 
5i (onde de Xis/ago- los que deseen interesarse en 
dichos arriendos que han de subastarse el dia 11 del 
próximo mes de Octubre d Lis once de su mañana 
en la Admimstr ación general de S. E. eu Zara^.

z.i calle del Coso numero 16^, podran c'nterhrse de 
las condiciones que han de regir en ellos v obran eñ 
la misma*, siendo L¡S mandas admisibles queda- 
Ydn rematados d favor del mejor postor.

ftANÓS IMlHÍrhvOS DE yiTEkb;
Se Saca a pública subasta el arriendo del Eoable- 

éirhient'ó de baños tenhales príttiirivds dé Filero cuyo 
áctüál drriendó vence en 13 Je "Octubre prókimo. Ño 
habrá mas qUe ün tolo acto'ó remate y tendrá lu
gar el 23 del corriente én la lala mayór de lar ca- 
has consistoriales del Ayúntaihíe'nto cónstiiücional de 
la ciudad de Tudela. Dará principió el acto á las 
bhee dé lá mañana y continuará hasta 'qué cdhclüyá 
la licitación ó mejoi-as rehiatándósé én ségbida. Nó 
sé admitirá ptópoíicioh alguna qué baje dé ÍO.OOd 
h; qut Servirá de postura.

El arriendo Se hará por ÍO años bajo las cbudi- 
tiónés que desde ohórá sé hallan de líiauiiiesto ¿n 
él Estáblecíniiénio para rodos los que gusten én- 
terárSé de ellas y én Tudela én ¡á bata dél Escri
bano D. Isidoro Falces.

. Ld nombradla y crédito de las aguas de este an
tiguo establecimiento; crédito; que desde los irías re
motos tiempos viene robusteciéndose <bn las inb- 
merables y pdrténtdsás cubdcidncs; el karidál abun
dante de sus manantiales, y las mejoras y éseterisiod 
que sé ha dadd'á dicho Establecimieritó qdeld poned 
al nivel de Ids rilas florecientes qik sé cóndcén en 
España y eh el estranjerd; son gahmtíai dé é^ird 
favorable; y estímulds muy poderosos pará iritetcSaí 
en esta empresa d los particdlaréi y sociedades es
peculadoras que desván inéerrlr sus capitales ed ne
gocios dé ithpdrtdncia y consideración como éS el 
arrierido á que Se contrae este anuncid.

Colólo dé Segunda ensenan^i de segümU clasé 
^laeinpresá de D. Mánaao Fruuco, ape

gado di iitsúlulo ( luceísilario dé ésta vá- 
., , , piktl.

. Eh virtud de lo dispdc.sío ¡ioi- el M | 
fior Héctor dti esla Universidad, se'halh^ 
nbieha la mdlríciilá de latinidad eü Oste c,- 
legii); calle dé las Vírgenes núméro 76 dn 
tanto los últimos 15 dids del presente nms de 
Agosto.

El dia t.° dé Sélienibrd sé abrirán Ls 
clases para dar priricipid él eiirsó dé lélifi v 
humanidades con las formalidades de Hévh 
ménto. 8a

Los padres Ó encargados que deseeri iii i 
tncular alumnos, interesados sUvds en . j 
eslablecimienw, serán inlbrulaJos ed 4 
mo de los requisitos necesarios para la muir,' 
rula y otros pdrmeitores acen a de |a eii,e 
nanza de que quieran adquirir noticia Se ad
é in^rS"08 eXltírn°S ’ medi-P^U«¡Stas

A su tiempo se anunciará íd niatricuía deí 
pnmer ano elemental do li|„soíla . '
alumnos qde aprobados de tercer aüd 0 
latinidad, reciban la habilitación Hoces-, ■< 
mediante el examen que previ,-.,P P| C f 
idcntd de estudios vigente , duratio la 
günda mitad deí mes de S^iémbrt1

Lo qdé se' anuncia al pifblico para donde! 
miento de los padres ó encargados une dd 
seed matricular alumnos en este coleein" '/V- 
ragozaSdeAgostode 1853,-Mariano Vr»^
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-4
Fxrneh e<pecínl ¿e aerfcultora de TuJéh.

Dfsd? el día 13 al 3') de Setiembre estará abierta Li 
tn.itrbula para los tres años que 3a se hallan establecidos 
Y constituyen la parte elemental. Esta enseñanza es ente
ramente gratuita Los que ^anen y prueben el 1 ° , pueden 
seguir Li carrera de comercio matri uldudose en el segundo 
año de ella. Los que ganen v prueben igualmente el pri
mero y segundo año de la escuela, podrán ingresar en la 
enseñanza industrial de ampliación donde se halle estdble- 
cidt. Los que después de ganar y probar los tres cursos 
salieren aprobados en un ecsamen, obtendrán el título de 
Agrimensores y peritos agrónomos. Los que estudien y prue
ben los dos años de ampliación de la carrera agrícola, ob
tendrán el título de Agrónomos facultativos, el cual será 
bastante para obtener cátedras en las escuelas elementales, 
lambien quedan kabilitados para ser Directores de caminos 
vecinales, según el Real decreto de 8 de Setiembre de 1850.

Para ingresar en el primer año de la escuela, se tiene 
que svj’ir un ecsamen de las materias que comprende lá 
instrucción primaria elemental, gramática castellana, cali
grafía, aritmética elemental;, nociones de geometría, de agri
cultura i sistem i de pesos y medidas, debe justificarse ha
ber iinnpiído 13 años de edad.

Los que deseen mas noticias, pueden pedirlas en cartel 
franca al Director de la escuela.

En los dias 20, 21, 22 y 23 del próximo Octubre, se- 
celebra todos los años en la •villa de Ateca una feria , lo 
que por el mucho comercio que hay , las muchas comodi
dades y abundantes aguas para los ganados, los buenos 
alojamientos y el mucho despacho que h..y en toda clare 
de ganados y efectos, debe ser muy concurrida

En la misma hay diversos almacenes de géneros á pre
cios súmanteme arreglados y -varios comisionistaspafa tom- 
prar de todas lanas y granos.

El oiulista D. Vicente Ortega, que tantas y tan repe
tidas pruebas tiene dadas en esta capital como en otras 
•varias de su perida y acierto en lis operaciones de cata
rata, é igualmente de sus conocimientos i ientífiios , n todas las 
demas enjermedades que comprometen el precioso órgano de 
la -vista, no puede menos de invitar á los que adolecen de 
enfermedades de oja, para que no dejen pasar desaperci
bida la estadon efe otoño como una de Lis mas »i propó
sito para operadones quirútgicaS como lo tine acreditado 
la esperienda de tantos simios'. Por tanto, los que gusten 
■valerse de él 3 honrarle con su corf.ima le h diaran en 
la calle de Contamina número 64 primero, 1 3 habitación 
desde Lis once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

Lng personas que quieran interesarse en la adquisición de 
las lincas que pertenecieron á I) Fernando Ventura . veci
no de la villa de lijen de los Gabatleros abajo espectlrcadas 
y confiontadas, podrán personarse con el que suscribe desde 
el 15 del corriente mes en adelante en la sedería de Don 
Mariano Borderas c¡dle de la Albardcria de esta Capital.

1. La octava parle de una viña de 9 cahíces de tierra en 
Ja vega de trillar, de dicha villa de Jijea, confrontante con 
campos de herederos de I) Jorge Domínguez y acequia de riego.

2. Un campo de 1 cahíces de tierra en la vega de las 
fuentes, confrontante con acequia y campo de la viuda de 
Jsidro Gallizo.

3. Otro en la misma vega de 1 cahíz de tierra, con
frontante con acequia y camino

4. Otro en la vega de liscar de 2 cahíces y medio de 
tierra, confrontante con otros de Francisco Muríllo y senda 
de heredades

5. Otro en la misma vega de 1 cahíz de tierra, confron
tante con otros de herederos de Felipe lizquerra y brazue
lo de riego.

6. Otro en huerto la sarga de 2 cahíces 4 fanegas, con
frontante con otros de Francisco Murillo y camino.

7. Otro en madriguera, de 1 cahíz 2 fanegas de tierra, 
confrontante con viña de I). Mariano Coscolluela y acequia.

8. Otro en la espártela de I cahíz 2 fanegas, conlíon- 
tante con otros de D. Sebastian Racax v camino.—Gregorio 
Formigales.

ANUNCIO INTERESANTE. ,
En la Depositaría del Gobierno de provincia se reciben 

suscriciooes a las tablas conlributarias arregladas al sistema 
decimal para la formación de los repartimientos sobre la ri
queza inmueble, el cultivo y la ganadería y para otros usos 
análogos que principiarán á regir en l.°de Enero de 1854 
según Real decreto de 31 de Diciembre de 1852.

Los Ayuntamientos suscrilores para considerarse tales en
tregarán en los pantos de suscricion una papeleta con el se
llo de la Corporación, firmada por el Sr. Alcalde ó por el 
que haga sus Veces, ó en defecto de ambos por el secretario 
concebida en estos términos.

Este Ayuntamiento se suscribe á las tablas Conlributarias, 
Obligándose á satisfacer su importe desde I. ° de Setiembre 
de este año, hasta el 31 de Diciembre de 1854, á razón de 
6 rs. 16 céntimas al fin de cada mes [Aquí la fecha.]

Pueden hacerse también las reclamaciones,- pedidos y avi
sos de suscricion (francos de porte) á los 55 Peña y Giron- 
da , calle de las Veneras núm 6, cuarto principal donde se 
llalla establecida la Administración.

La obra se compondrá de 200 pliegos de impresión de 
marca doble, divididos en 50 entregas de 4 pliegos cada una.

Condiciones de la suscricion.
El precio de cada entrega (franco de porte) es el de 2 

rs. pagados al tiempo de recibirla.
Los Ayuntamientos ijue gusten recibir directamente la obra 

podrán avisarlo incluyendo el importe de -> entregasen letras 
sobre correos ó en sellos de franqueo.

Adso importante puta los SreS. esclausttados.
El Excmo. Sf. 1) Juan Brunelli, Arzobispo de Tbessalóni- 

Ca, Nuncio del Sumo Pontífice en estos Reinos, puede dis
pensar á los exclaustrados la gracia de habilitarlos para la 
obtención de beneficios, aun los que tienen aneja la cura 
de almas.

Si alguno de dicha clase desea obtener esta gracia pue
de hacer la ¡solicitud y remitirla por el correo en carta 
franca á I). José Bonet y Sauz, calle de Torija número 6 
en Madrid.

A los que tieidn papel de crédido contra el Estado.
El Sr. D Felipe Ruiz y Codina, propietario, vecino de 

eslat’órie, encargado por diferentes corporaciones y particu
lares de negociar dicho pajicl y de convertiilo en la caja de 
Amortización:' continúa haciendo cuanLas operaciones se le 
encargan con la posible prontitud y recibe toda clase de 
Cometidos, pero solo por carta franca. Calle de Torija# hú
mero 6, cuarto principal en Madrid.
A la tienda d i barati lo 7.aragozano qüe vd á establecerse 

de h u c iÍq en la antigua casa talle de Contamina es
quina a In de Li Iraicion.

Dicho establecimiento que con general aprobación tuvo 
principio (de conformidad con el que ecriste en la Córte,) 
quiere su legítimo posehedof llenar otra veZ el vacio que 
se observa en el mismo punto que se inauguró Es muy' lau
dable el que de tanta tienda de venddtín como se han 
abierto en esta ciudad, haya merecido singular íavor, la 
del baratillo Zaragozano, y por lo tanto, eMando ya casi 
completo el surtido de géneros que se han de esponer, no 
se podra formar una idea esacta de la baratura y buen 
género, sin tener á la vista la diversidad de estofas que 
abrazará, esquisitos por la buena calidad de sus telas y 
el gusto en los colores y dibujos. Nunca correspondería 
el agradecido comerciante si para la elección de géneros y 
asignación de precios no hubiera tenido presente que su 
obj to principal ha sido el poner al alcance de todas las clases, 
sin peligro de lastimar las mas escasas fortunas, el medio 
y la ocasión (si se quiere) de poder vestir á la moda por 
poco dinero, encontrando siempre en su nuevo giro. Esta 
tienda que fué planteada y sostenida á costa de no pocos 
sacrificios pecuniarios, va á ofrecer de nuevo una conve
niencia, que no puede menos de ser reconocida y apro
bada por el culto pueblo Zaragozano y esto solo basta 
para no ir á rebuscar pomposas palabras con que llamar 
la atención hacia dicha baratura y ricos géneros que para 
principios de Setiembre viniente se pondrán en venta casi 
de vaide, lo cual el dueño fundador del establecimiento sabrá 
por sí solo tomar á su cargo y aumentar el crédito que 
ha sabido grangearse.

Zaragoza; Imprenta Nacional. .
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